
Licenciaturas en Idiomas:
Nuevos planes de estudio

(2018 – 2023)



Nuevos planes de estudio

Proceso de transferencia

Espacio para preguntas

Agenda



¿Por qué actualizar 
los planes de estudio?



Art. 21 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior:

aclara que las universidades 
están obligadas a actualizar sus 
planes de estudio antes de que 

finalicen los 5 años para los 
cuales hayan sido autorizados.



Toda actualización 
implica cambios en 
la malla curricular.



¿Cuáles son los nuevos 
planes de estudio?



 Licenciatura en idiomas con 
especialidad en turismo

 Licenciatura en idiomas con especialidad 
en adquisición de lenguas extranjeras

Vigencia:

Ciclo II 2018 – Ciclo I 2023



Licenciatura en idiomas con 
especialidad en adquisición 

de lenguas extranjeras



Especialidad en adquisición de 
lenguas extranjeras



¿Cuáles son los 
principales cambios? 



 Se eliminan tres materias: Teorías de desarrollo del 
aprendizaje, Modelos de desarrollo de la educación y Actualización 
docente. 

 Se agregan dos materias: Instrumentos de evaluación y  
Fonética articularia. 

 Cambio de prerrequisitos para materias de especialidad.

Cambios significativos



Licenciatura en idiomas con 
especialidad en turismo



Especialidad en turismo



¿Cuáles son los 
principales cambios? 



 Se eliminan dos materias: Servicio al cliente y 
Emprendimiento turístico. 

 Se agregan tres materias: Fundamentos de economía para el 
turismo, Finanzas para empresas turísticas, Calidad y competitividad 
turística y Práctica profesional en turismo.   

 Cambio de prerrequisitos para materias de especialidad.

Cambios significativos



Ambos planes darán inicio en el 
ciclo 2-2018 y sustituirán a los 

Planes de Estudio 2013 de manera 
paulatina a partir del ciclo 2-2018.



 Ningún estudiante será absorbido 
(ni tiene por qué ser absorbido) de forma 
automática.

 Todos los estudiantes que están en el 
Plan 2013 pueden permanecer en él hasta 
graduarse mientras no presenten atrasos 
en su avance académico.



En el caso de que un 
estudiante se atrase debido 
a reprobación o retiro de 
materias, deberá ser 

transferido a los nuevos 
planes, tomando en cuenta 

ciertas condiciones.



Transferencia a los 
Planes de Estudio 2018



Transferencia a los Planes de Estudio 2018



Ejemplo



Transferencia a los Planes de Estudio 2018

Seré transferido al 
nuevo plan de estudio si 
al iniciar el Ciclo I - 2019
no he aprobado alguna 

de estas materias: 

 Estilos de redacción 
en español

 Teorías de desarrollo 
del aprendizaje



Transferencia a los Planes de Estudio 2018

Seré transferido al 
nuevo plan de estudio si 
al iniciar el Ciclo II - 2019
no he aprobado alguna 

de estas materias: 

 Análisis del Turismo

 Primeros Auxilios

 Modelos de desarrollo 
en la educación



¿Si soy transferido, debo hacer 
algún trámite o gestión? 



No. En el caso de ser 
transferido, la Escuela de 
Idiomas hará la gestión 
para que te incorpores al 
nuevo Plan de Estudio. 



¿Dónde puedo descargar 
esta información y hacer 

dudas adicionales? 



 Para descargar toda la información de esta 
presentación (incluyendo simulador de transferencia): 

https://escueladeidiomasudb.wordpress.com

 Para asesoría personalizada de tu caso, 
puedes acercarte a la Escuela de Idiomas y 

hacer tus consultas. 

https://escueladeidiomasudb.wordpress.com/

